
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, seis de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) DE JOSÉ GERZÁN 

MELO BUITRAGO CONTRA EL CONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTIFAMILIARES LAS MARGARITAS Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00052-00.- 

 

Se ordena aclarar que la fecha del auto anterior es marzo 18 de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


